
Miércoles 02 de julio de 2025 El Diario de La Provincia de Malleco

6 Política

Diputado Juan Carlos Beltrán votó a favor 
de la Ley sobre Envejecimiento Positivo

Fundación CMPC y Dirección de Educación 
Pública firman convenio clave para impulsar

 la educación en la primera infancia

El diputado por el Dis-
trito 22, Juan Carlos Bel-
trán Silva dio su voto a 
favor para la aprobación 
del proyecto de Ley sobre 
Envejecimiento Positivo 
que promueve el enveje-
cimiento digno, activo y 
saludable de las personas 
mayores, el cual fue des-
pachado a tercer trámite y 
cuyos ejes principales son, 
por una parte, los dere-
chos humanos fundamen-
tales y, por otra, los debe-
res del Estado en cuanto a 
su cumplimiento.

Al respecto, el Parlamen-
tario Mallequino afirmó 
que “con mucha alegría 
votamos a favor de la Ley 
de Envejecimiento Digno, 
Activo y Saludable, que re-
conoce y garantiza el ple-
no ejercicio de los dere-
chos de nuestros adultos 

mayores, promoviendo su 
inclusión, bienestar y par-
ticipación en la sociedad”. 

“Me reúno permanen-
temente —aseguró— con 
personas mayores de toda 
La Araucanía y he visto, en 
terreno, su realidad mu-
chas veces con bajos ingre-
sos, problemas de salud y 
en algunos casos, en com-
pleto abandono. Esta ley 
viene a darles la prioridad 
que merecen, sin embargo, 
hay que preocuparse de 
los adultos mayores, que 
se han visto afectados por 
los cortes de luz. Destaco a 
los vecinos y dirigentes de 
Santa Julia en Curacautín 
como Leonardo Sandoval y 
Marcela Waise en Victoria, 
que siguen al pie del cañón 
luchando por sus vecinos”.

Durante su intervención 
en el pleno de la Cámara 

La Dirección de Educa-
ción Pública y Fundación 
CMPC firmaron un acuerdo 
de colaboración que con-
solida una alianza públi-
co-privada y el intercam-
bio de aprendizajes, en el 
marco de la instalación y 
funcionamiento  de los Ser-
vicios de Educación Pública 
y de la implementación de 
los programas de Funda-
ción CMPC. Esta firma, que 
tendrá una vigencia de dos 

años, asegura la continui-
dad de los programas que 
ya se implementan en los 
establecimientos durante 
la implementación y el tras-
paso a los SLEPS de la re-
giones Metropolitana, Mau-
le, Biobío y La Araucanía.

El objetivo principal de 
este compromiso, que con-
tó con la participación de 
Rodrigo Egaña, Director de 
Educación Pública y María 
José Valenzuela, Directo-

ra Ejecutiva de Fundación 
CMPC,  es generar un espa-
cio de colaboración para el 
intercambio de aprendiza-
jes, experiencias y buenas 
prácticas entre ambos or-
ganismos.

“Este convenio es un claro 
ejemplo de la importancia 
de las alianzas público-pri-
vadas. Cuando el sector 
público y el sector privado 
unen fuerzas, comparten 
visiones y se comprometen 

En su intervención por este tema, el 
Parlamentario Mallequino afirmó que 

aprobó este proyecto porque “envejecer con 
dignidad es un derecho, no un privilegio”.

con objetivos comunes, el 
impacto que podemos ge-
nerar es transformador”, 
afirmó María José Valen-
zuela, Directora Ejecutiva 
de Fundación CMPC.

 En la misma línea, Rodri-
go Egaña, Director de Edu-
cación Pública destacó que 
el foco de este trabajo sea 
en primera infancia: “CMPC 
tiene un trabajo muy impor-
tante entre los 0 y 6 años y, 
este convenio nos aporta al 
trabajo público privado que 
impulsamos desde la DEP y 
que beneficia no solo a los 
Servicios Locales en los que 
se realiza directamente el 
trabajo, sino que, al siste-
ma de la educación pública 
le permite extender estas 
buenas iniciativas hacia 
otros territorios”.

Actualmente, los progra-
mas de Fundación CMPC 
que se implementan en es-
tablecimientos educaciona-
les que serán traspasados a 
SLEPS son Jugar, Leer, Cre-
cer con foco en fortalecer 
la adquisición de lectura en 
niños de prekínder a 2do 
básico, a través del desa-
rrollo de capacidades en 

equipos educativos y acom-
pañamiento en aula;  Es-
cuelas Rurales, que apoya 
a estudiantes de escuelas 
rurales unidocentes en la 
adquisición y disfrute de la 
lectura, mediante la trans-
ferencia de estrategias a 
docentes y tutorías para 
estudiantes, además de HI-
PPY, que potencia el rol de 
la familia como primer edu-
cador; Criando y Creciendo, 
que entrega herramientas 
a padres y cuidadores para 
fomentar el desarrollo inte-
gral de sus hijos y la Escue-
la del Bosque, que promue-
ve el aprendizaje activo en 
la naturaleza.

Acerca de Fundación 
CMPC:

La Fundación CMPC tra-
baja desde el año 2000 para 
apoyar la educación tem-
prana en las comunidades 
donde Empresas CMPC está 
presente, siendo sus princi-
pales ejes de trabajo la edu-
cación en primera infancia 
y naturaleza. Está presente 
desde la Región Metropoli-
tana hasta la Región de Los 
Lagos, además de Brasil 
mediante Instituto CMPC.

de Diputados por este pro-
yecto, Juan Carlos Beltrán 
afirmó que “permanente-
mente me estoy reuniendo 
con los adultos mayores 
de mi Distrito y veo en te-
rreno la falta de apoyo real 
a los problemas de salud, 
ingresos y en algunas oca-
siones el total abandono; 
por eso hago un llamado 
a que votemos a favor de 
esta ley que promueve el 
envejecimiento digno, ac-

tivo y saludable de todas 
las personas y protege el 
pleno goce y ejercicio de 
todos los derechos y li-
bertades de las personas 
mayores, en condiciones 
de igualdad con los demás, 
con el fin de contribuir a 
su plena inclusión y parti-
cipación en la sociedad”. 

“Además —recalcó— se 
garantizará un abordaje 
integral de la necesidad 
de los adultos mayores, 

incluyendo salud, bienes-
tar social, participación 
ciudadana y acceso a los 
derechos, lo que, en la 
práctica, se traducirá en 
un reforzamiento de la 
estructura legal y admi-
nistrativa para el cuidado 
de los adultos mayores, 
asegurando una atención 
efectiva y eficiente por 
parte del Estado y de los 
servicios, fortaleciendo, 
sobre todo, el rol del Se-
nama”. 

Finalmente el diputado 
Beltrán indicó que “cuan-
do hablamos de abando-
no efectivamente, muchas 
personas, lamentable-
mente, son abandonadas 
en los hospitales, las fami-
lias los dejan y se olvidan 
de ellos y gracias a la aten-
ción de los funcionarios 
de los hospitales pueden 
salir adelante, pero evi-
dentemente no es el lugar 
en el que deben estar. Por 
favor, cuando hablemos de 
nuestros adultos mayores 
realmente preocupémo-
nos”.
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